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y g-tado académico establecen ¡as <üspOBiciones vigen¡tes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficia¡]., femenino, «,Padre Miguezll, 
establecido en la calle Montecelo. número uno/Teis. de Vigo 
(Poutevedra).. 

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientOB sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Ministro' de Educación y Ciencia. 
KANUEL LORA TAMAY O 

DECRETO 1418/1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación del Colegio 
de Enseñanza Primaria en San Sebastián-baTTio 
de MiracTUz-de Zas Religiosas Mercedarias del San
tísimo Sacramento. 

En virtud de expediente reglamentiario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deUberac:lón del Con
sejo de . Ministros en su reunión del dia dos de junio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar·tícUJIo únioo.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo 'con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, . las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la instalación del Colegio de iEnseñanza. Primaria 
en San Sebastián ---barrio de Miracruz-. de las ReligiOBas 
Mercedarias del Santísimo Sa.cramento. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de miJ novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1419/ 1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación del Colegio 
«San José», de Enseñanza Primaria y Media, en 
Navas (Barcelona). 

En w ·tud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa. del~beración del Con
sejo de Ministros en su reuniórt del día dOB de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ArticUJIo único.-Se declaran de interés social, a. ,tod06 los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. las obra.s para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación del Colegio «San José», de Ense
ñanza Primaria y Media, en Navas (Barcelona), de 11:Í8 Rell
giOBas CarmeUtIIS · Descalzas Misioneras. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de m11 novecientos sesenta. y siete. 

FlRANCISCO FRANCO 

El . Ministro de Educación y l;lencla. 
MANUEL LORA TAMAYO , 

DECRETO 1420/1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «Sagrado Corazón 
de Jesús». de Vitoria. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deUberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día d06 de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art ículo únioo.-Se declaran de ' interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones con·tenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y . cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novec1eiWls, cin-

cuenta y cinco, .as obras para la construcción de un edificio 
con destino · a. la ampliación del Colegio de Ensefianza Media 
femenino «5a.gI-ado Corazón de Jesús», de V:Ltoria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'id 
a tres de junio de miJ novecientos sesenta y siete. 

FlRANOISCO F'&A!NOO 

El M1DIstro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 142111967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
tLn edificio con destino a la ampliación del Colegio. 
de Enseñanza Media .. Santiago Apóstol-La Salle,., 
de Bilbao, barrio de Derio. . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deHberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de junio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo unioo . ...;..se declaran de interéS social, a. 'tod06 kl8 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. Ley 
de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media. 
«Santiago' Apóstol-La Salle», de Bilbao. barrio de Dedo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a tres de junio de mi! novecientos sesenta. y siete. 

FlRANCISCO F&ANOO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1422/ 1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación y adapta
ción de los Colegios de Enseñanza Media femenino 
y masculino «Pardo Bazán», de Puentes de Garcf4 
Rodríguez (La Coruif.a) . 

En w ,tud de expediente reglamentariO, a P1'Opuesta. del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de junio de mU 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

AnicUJIo únioo . ...;..se declaran de interés socia.!, a todos los 
efectos '1 de acuerdo con las disposiciones con,tenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y oua.tro y en 
el Decreto de veinticineo de marzo de mil novecientos cln
cuenta y cinco, la.s obras para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación y adaptación de 106 Colegios de 
Enseñanza. Media masculino y femenino «Pardo Bazán,., de 
Puentes de Gaccta Rodríguez (La Coruña). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio dernll novecientos sesenta y siete. 

FlRANOISCO FRANOO 

El Ministro de Educac1ón y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1423/1967, de 15 de ;unio, por el que ¡e 
autoriza la adquiSición de dos inmuebles para la 
construcción de un Centro Comarcal Cultural en 
Constantina (Sevilla). 

Por don Rodrigo V8Ildecantos Gar'Cia, en su nombre y en 
representación de los demás propietarlos, han sido a!recld08 en 
venrta dos inmuebles situados en la calle de Que1po de Llano, 
número quince, y en la calle Barno Nuevo, número dieciocho, 
de Constantina (Sevilla), por e¡ precio de ochocientas mj¡ pe.. 
setas Y ciento veinticinco mil oesetas, que hacen un total de 
novecientas veinticlnco mil pesetas, de setecientos ochenta y 
un metros cUadradOB y treinta. y seis metros cuadrados; que 
linda: la primera de ellas. por la derecha entrando, con la casa 
número diecisiete, de dofia. Teresa Apa..r1cio Sánchez; espalda, 
calle de Barrio Nuevo. a la que da el postigO de esta casa., y 
con la número dieciocho de esta última calle, de los heredetos 
de dofia. Estrella Aparicio Aparlcio; e izquierda, casa de don 
Felipe Maestro, hoy Valeriano Alvarez Rodrfguez; otra. de dofia 
Maria Dolores Apa.rlc1o, hoy de doña. Ange!a. Romero Av:Ila, y 
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oti'1I8 tl4! J:letet1(!. 1'0$ d~ tlb1Íil ;rosefe. lÍ'etnatid~ de dótdobtt ¡ la 
~dá fit1<!1t ll11dl!.. Por la derik!ha t!f1tfiilt1 • ~orl eilSil. d~ il 
testamentaria de las herrtlli.i1i1S Jütadb. hOj ~ CoooopclBti Ju
rado <larcia; pqr la iWU1erda. y ~a. con la . ~ núm~ro 
qtiUiOé de la éalle de Qtieipo d@ :L1í1nd. ptóPiedli.d d~ d8ña Es
trella Aparicio Apatic1o; 

<;lOns1derándO$e conveniente por e! Mirusterio de Educación 
y Ciencia la edificación de dicho Centro comaa-cal cultural e 
mcoado el oportuno expediente, en ;el que la Dlreeel6n gellt!!'al 
del Patrimonio del Estado manifiesitli át1 titlTIfOffirldad ti /tite se 
adquieran directamente las referidas fincas, con arreglo al apar
tado B) del articulo cuarenta y tres de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, procede ad
q1rlrir. dicectalllente Jos inmuebles citados a sus propietarios" 
I»'eiIcirldfendo de 108 trámites de r..opcurso. 
- 1!in sU Vlrtuq a llropuesta. deí Mirustrp .de Í!1ctucación y Cien

. ci~ +J previa. dellberación del Corteeju d~ MH1istrOs en su reunión 
del dia nueve de junio de mil noVecientos sesenta y siete, 

DISPO'NOO: 

Arttctllo tJfiItieto.-Se autoti2la lit ad(1llisltlió11 diféC&a i'rE!B; 
clndiendo de las formalidades de concUfso; de aos llitrltl~lt!s !!i' 
guientes: 

Calle Queipo de Llano, núme«"o quince, de set~ientos ochen
ta '1 un nietTQS cuadrados de9uper!iCie: qu~ liMa. cofi)JJ; ~ 
reeha en1n-8ndo con la <lasa n\Í~o diet!isiete. de doña Tema 
Apat'1cio §é,nchez; espaida, calle de, ~atrio ~ueyo, 11 la q\lé ~a 
el ~Ililo de ~ta casa, y con La ):1ulJlero itiieciOCho . de esta (11- . 
tlnUi M11e; de los herederes ,de d.u.pa Est:}l8I ApaticlO A~IClO ¡ 
e izq1rlerdll¡ casa de don ~ipe Maestro. (Jy Valerialio . VIl-f!!l! 
Rodríguez; otra de doña María Dolores paric1o, hoy tí dona 
Ab¡e.¡iI. Rott1ero AYila; y otras de herederos de dopa Jl)sefa ~r
nández de Córdoba:. 1i1SCtita. a tiott1bfe tle doila 1!!sIirella Vtldde
cantos Apa¡;icio en un!,l. mitad proindiviso, y a nombre de don 
R.odrigt} y don tlE!tliu Vllldecantos García en una sexta parte 
indivisa.; inscrita al tomo q1rlnientos noven,ta y dos, libro ciento 
sesenta y cua.tro, folio tres, y 111. !jt!jtintbi fl11tíl!. ltisCfitá jj¡ 'fidin
bre de doña Estrella Valdecantos Apaftctti, en litia ttütád pirO
indiviso. y a nombre de don Matias, don Rodrigo y don Pedro 
Valdecantos García en una sexta parte indiviso de la calle 
de Barrio Nuevo, número diciocho, de treinta y seis metros 
culidtialOs de sup¡jffitiie, y que litida: por 111. ~recha entrando, 
coti c!i8a de l~ testíttl:1etlU1HIi de .IIS Mfítill.t1íuí uuflttlo, hoy Con
cet1cl6t1 Jútatiu Qaftiia; pof lit 1~ti1ertÍa j eBtlalda¡ con la casa 
n11U1effl tiui11Ci! de la ciUe de QtieijJo de L1atlo¡ Propiedad de 
ddilll. l!Jstrel1a AtJaftcio ApariciO: 

Articulo segundo.-Una vez 8.dquiridos dichos inmuebles de
béfttn lMlf it1i!Ctitos eI1 el tt!!g.imfO de 11!. Pfopiedad a. fiOitibre del 
EStiab. lli~otad(js al ih1lt!tltario de bienÉ!S .del iIilsfho 'i Ms
crfWSé a lá Co111isilifa de 1!!fteftSiáti éultura.t. d~11dfente del 
Mirusterio de Educación y CieI).cia. . 

Articulo tercero.-Por el Minlsterio de Educac.ión y Ciencia. 
a través de la Comisaria de Extensión Cultural, se llevarán a 
cabO.· los trámites necesaa-ios para la efectividaó de cu,!,nto se 
disÍlOtle en el ~nte tletireto¡ y se faculta al tJonrlsárlo de 
Ex1.ensión Ottlttlral o fuI1tionatio en qtiien, éxfjreSlIfflénte delelue 

. Pa.l;~ que concUrra al otorgamiento dé la tíofre$Otidietite és-
cri1ni1'a., \ 

As! 10 tliSponlJo por el pft!sen~ Decteto; dadu en Ml1dtÜt a 
quince de junio de mil 11o~ietltos se9énta y siete: 

F'ltAlttlISd(j mA!fcd 

DECRETO 1424/1967, de 15 de 1unio, .para aplicación 
del procedimient9 de urgencia de expropiación de 
íO$ lHt!1iesplitll li;! f!!tttti!/!l!ióft iÜU l1bligono univer
sttdtid de Grétftddtt. 

. Dispuesta por Decreto tres rrliÍ tldScieíittiS catorce/mil nove
ci~ntos sesenta y cinco, Eie veintiuno de octubre, . la aJl<licación 
del DrOCt!diílllento espeClai de ~xptQpiatiiQn qÜé se sefiiUa éh ole! 
cailitillo t1rimeto y titulo tercero de la Ley tte dieciSéis, de ",i
cientbte de mii I1oveeien,W$ ci):1tiueIitl1 'i cuabo¡ coíi I!Ij:lliéacióh 
al palf.ono universitario de Oa-ailada¡ y .haDietldo ~tgidO eofi 
posterioridad especiales citcunstan~ias que aCQnse~~p .se aéQ
meta. ton urgencia la. realización déÍ ptoY,eCtlklo poligdho un1-
vetsitario es procedehte uUllzár e1 procedirtiieíito de ti~éíiCiá 
cornintfble coh aq~ei proéedimiento esPlJelal, éeñlilado eh el 
Decreto ya eltado¡ too. a "el! que la aVl1caC1ótl siítltilM.tlea de la 
t=· t~ión de Urgencia y la vaJ.Qtación sobn! gtUP06 de bi~ti~s ¡ 
cio . untadas en el tn,ismo procedimiehto, con,tr11nili'Mi mtiy di
reI). mt!ílte a la fiIi8lidad que lié ptetendej qUe no es . ptl"ll: qúe 
la l'ltOÍl!;e relllil:i~ión del p01.igO~O,CUiQ el~Va~o. UiteHe . ~i~ 
Y éU1t~ral ya fué. resaltado por el PecretQ de veliltiune Ü Oéili
bre del mil novecientos sesenta y cin<!o. 

Él. ti ~u ~l. rtti~ . a prop'uesta del MltlIsta-o d{! . Elduca.ei6n y Cien
ciá 'i t1~viji tttMibetM1tífi del . Jju~jo de Ministros eti 1111 i1!; 
unlótl <Ié1 dia. h1i~e de junio de mil h6Yeéie11,tos sesenta. y ,si~¡ 

DISPONGO: 

Articulo Primero.-Se declara uÍgente a todos los efectos del 
artículu cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro la ocupación de los bié-
nes necesarios para la realización del polígono universitario de 
GTanada, cU\Yadescripción es como sigue: . 

Parcela de terreno sita en el casco urbano de Granada, con 
una superficie aproximada de doscientos seis mil quinientos me
tros cuadrados (veinte hectáreas y sesenta y cinco áreas), la 
cUál está dedicada en su mayor parte a humas de labor 
agftcolll. LUida.: POi' el ~tlrte, cOi1 estatil6n .del fettocarril cono
cidlt Por «ElstiWltm de AtidalUCI!slJ, cálle de hueva. apertura y 
aT~tliaá de Calvó Sotelo; Este, c!ll1e de rlueva apertura, prolon
gatiH'Jh de UI. Barretera, tU! JMtlj 6Ur, plaza f(jftfiatia por el en
cuentro de aas calles de Pedro Atltortio de Alateón y Fuente 
Nueva, y Oeste, calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

AtttiCtJ;Ío seltliíitltl:-~ta d~araCiótl no ollsta a la. apl1caci6n 
deí ptüCet1ititient6 e1tPtopiíttutio llSPetlilll, tegtilado en & caPítu
lo primero del titulo tercero de ,a Ley de dieciséis d~ d1tliett1b1re 
de mil ' novecientos cincuenta y cuatro, cuya aplicación fué or

. denada por Decreto tres mil doscientos catorce/mil novecientos 
sesenta y cinco,· de veintiuno de octubre. 

Así lQ diSt/ohgo por el iltesente Decreto, dado en Madtid 8 
q1rlhce tle jühió dI:! rl1i1 i1o~i~tos sesenta y siete. . 

FRAMCISCO mANCO 

El M1tilsttlj dé EdticaC16i1 f tltencla. 
. MANUEL LORA TAMA1'(j 

DECRETO 1425/1967, de 15 de 1unio, por el que se 
declara urgente la ocupación . de terrenos en Ville
na (Alicante) con destino tt la instalado1/. del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media mixto. 

Para la mejor instalación de un Instttuto Nacional de En
señanza Medi.a mixto en Villena (Alicante), se considera nece
safla íJOf el Ministerio de :J!jducl1Ción y Ciencia la adquisiCión 
de u111\ barcela pe teften.o de ttes. mil trescientos cuarenta y 
ociid ti1etr(:hS cuf1~fitdt1S 

Con esta fináli6ad se precisa Jji atÍqui.Siclón de esta parcela 
de terreno, cuya inmediata ocupaCión es de todo punto nece
saria y urgente, y una ve2i ll~vadas a efecto las gestiones per
tirtentÉ!8 páfa .!It1 autjtiisiciótl tlitoota, a.nte los obstáctilps qu~ se 
oponen a. .t~81iZl1t la compra mediante este tégiítien de contra
tación ordinatiá, es procedente poner ePPtáctica el procedi
miento excepcional que brinda f"l articulo cinctleilta. y dtiS de 
la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro . 

En virtud (j~ 10 que antecede, a piropuesta del Minlstro de 
EtlliCaclótl y Ctenctit y jJt~1ia. oelibeta.ción del Cunsejo de :Ml

. riliitros eti SU ré'Unl6t1 del di!1 til1evt! de junio de mil novecientos 
~11tá i siete¡ . 

DI8P'ONGO: 

Articulo primero.-Se &!clara. uí-gente la oc14IMión por el 
Estado de unos terrenos en Villena (Alicante) para completa't' 
e! ¡j.fflyooU; de. tiqnstrlicCitin de ) as . edificiiClonfls . y .tlarctu«l de 
recreo del IrlsUtuto 1'lMiohál dí! E11SeñaJiZa Mooia mlxto, a 
efecoos de lo previsto en e! al'tículo cincuenta y dos de la Ley 
de ExpfÓ¡jill.Ciórl piO~t:lSa de dieciséis de cU.ciembre de mil no
veci.entos cincuenta y cuatro, con la siguiente descripción: 

«ParceJa de terreno de tres 'mil trescientos cuarenta y ocho 
metros cuadrados, eqUivalentes a treinta y tres áreas cua.renta 
y ocho centiáreas, en término de Villena (Alicante), partida de 
Creec, y de forma trapeZOidal, Que linda: Por Norte. con finca 
de lli tIue /le segi'égá, proPIedad de los h~tetietdS de don Juan 
F@trIjj AttltiffiS, en lin~a de cielito veint iséis met1'os; por Este, 
cdii f1tlc~ igualtt1étite de ia que SI! segrega, én línea de treinta 
y tres HiettdS; t)este, tt1!Smb ¡itidero, con finlla de la que se 
segrega, en línea de veinte mettos, y Sut; con finca de don 
Salvador Amorós Cerdán , hoy <:«lida al Estado para la cona
tttitlCidti . ae1 Íi1stttuw de EtlSl!ilatlzB Media, en la linea lig&8r
Itiéhte Qtietlfafu1 de ciento veintidós tt1etros.» 

Artículo segundO.-De conformidad con 10 d1s~tiesto eI1 lns 
articulos diez de la Ley y letra a), número dos, del artículo once 
del Reglamento para su aplicación, en relación con el articulo 
nueve de. la ~a LeJJ .se entiende implicita en este caso la 
deelataclóh de utilidad prtblíca. . 

Art1eulo Wfcm.-l'ot el Ayuhotatniento de Vl1lenit (Allcail
te) f>e .Pt~!1erá alJ!.bo;to ~e)as cant~dades precisas pal'1l. que 
se conStiflüya e1 dePósito previo a la ocupaéi&:i, ¡Ii lnde~ 


